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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...................................... 70 pesetas

Semestre ....................................... .■ 130 —

Afio ......................................   240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
año ........................................... 200 -

Las suscripciones se solicitarán de la Xáminiitradón 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de<6 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. A

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar** 
previo abono o cuando haya persona en la. capital que 
responda de éste.

L inserciones án del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por ofic. según está prevenido,
las de la primera

A todo recibo de mj á un ejemplar del
Bo l e t ín respectivo cor mprobanh. siendo de pago 
los demás que se pida-

Tampoco tienen derc< más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA ¡PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE FERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretorios rociban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo au mis estrecha reepon^bili- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentea, Canarias y tu- • 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra coas. (Código CMD.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cusiré días 
después para loe pnebloe de ia misma provincia. (Ley de 3 de nevlesalRi 
do 1837). "

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.317

G0B1EKK0 CIVIL
LA PROVINCIA DF ZARA60ZA

CIRCULAR

El dia 2 del actual desapareció del 
Manicomio de Nuestra Señora ^el Pi
lar, donde se hallaba recluido y some
tido a tratamiento psiquiátrico, e! en
fermo mental Marino Letosa Vinués, 
vecino de Leciñena (Zaragoza), y cu
yas señas son como sigue:

De 29 años de edad, estatura regular, 
delgado, viste mono color caqui, za
patos color marrón y camisa blanca.

Lo que se hace público para general 
ccnocimiento y a fin de que cuantas 
personas puedan dar noticia de su pa
radero lo comuniquen a dicho Esta
blecimiento benéfico, encareciendo a 
los agentes de la Autoridad la. busca y 
detención del expresado sujeto, y su 
reintegro al Manicomio mencionado 
para que continúe su tratamiento.

Zaragoza, 5 dé septiembre de 1957.
a GoOenwdor ««*•.

JesMIeeeel >aráe ái lietiyani

SECCION QUINTA .
Núm. 4.246 

f Jefatura de Obras Públicas

e l e c t r ic id a d '
Con fecha 22 de los corrientes, el 

señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Huesca me dice lo que sigue:

El fimo. Sr. Director general de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, en escri
to de fecha 16 de julio del año en cur
so, me dice lo siguiente:

“Examinado el exxpediente y pro
yecto referentes a la autorización so
licitada por Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A. para establecer una 
linea eléctrica a 10.000 voltios desde 
Viihlangua (Huesca) a Unrlués de Ler 
da (Zaragoza), con ramales a varios 
pueblos de Zaragoza y Navarra;

Visto el informe de la Jefatura de 
Obras Públicas de Huesca, que acom- 
pañ« al expediente; •

Resultando:
1 .9 Que por la citada entidad es 

solicitó en 11 de mayo de 1955 la con
cesión de referencia, con declaración 
de utilidad pública y servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 

sobre los terrenos afectados por el 
trazado;

2 .9 que el derecho al transporte de 
La energía queda acreditado por el 
hecho de ser la entidad peticionaria 
propietaria de la linea eléctrica de 
donde ha de partir la linea cuya ins
talación se solicita;

a5 Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto de 
las instalaciones que afectan al domi
nio público;

49 Que practicada la infnrmación 
pública reglamentaria no se han pro
ducido reclamaciones;

5 .? Que las Alcaldías de los térmi
nos afectados por el trazado de la linea 
no han formulado oposición alguna;

6 .o Que han informado favorable
mente el expediente la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Diputaciones 
Provinciales y Abogacías del Estado de 
las tres provincias afectadas;

7 .9 Que asimismo sos favorables los 
informes de los Ingenieros encargados 
de la cbnfrontación del proyecto, que 
hacen suyo las respectivas Jefaturas y 
recoge en su informe-resumen la de 
Huesca,

Esta Dirección General, en uso de 
las facultades delegadas por Orden 
ministerial de II de marzo de 1957, ha 
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resuelto otorgar la concesión «oliclta- 
da con arreglo a lá^ condiciones si
guientes: '

L- Se autoriza a E’éctricas Reuni
das de Zaragoza, S. A., para la insta- 
ladón do ora ’ínea e’éctr!ca a voltios 
10000 Villalangua (Huesca), isuerre* 
Urr:é Un *'é' de Lord1» (7arag'zá), y 
ramales a Lobera de Onsella, Pin taño, 
Undués P ntann y Navardún (Zarago
za) y PetHla de Aragón (Níavarra), y 
subestaciones transformadora® en cada 
uno de ios pu b'os mencionados.

23 Se declaran de utilidad púb’ica 
las instalaciones indicadas en la con- 
d’ción p imera y se autoriza su esta- 
b’ecimiento en las partes en que 
afecten a vías, sendas, cam'nos, cauces 
y terrenos de dommío y u®o púb'icos, 
terrenos del Estado y líneas telegrá
ficas d'l mí mo, y se decreta pora ellas 
la imposición de sorvidumb-é forzosa 
de paso d^ corriente eléctrica sobre 
instalar-jones de otros concesionarios y 
fincas aun «e arecton de vio pri
vado, cn relación ccn las que se haya 
cumip,:do ’o d?cpu"sto en el articulo 13 
dpf Rng'amonto para Instalaciones 
É éctrjcas de 27 marzo de 1919, enten
diéndose que la servidumbre se fmpóne 
con cuj-ción a las prescrípc’pnos de 
la de 23 de marzo de 1990 y a 
las del Reglamento citado ú’tma7 
m-. nte.

3? Las obras se realizarán con 
arrrg'O al proyecto presentado, y sus
crito en Zaragoza cn octubre de 1954 
por el Ing-niero industrial D. José 
■Monserrat Gil, en lo que no sea modi
ficado por las presentes condiciones. 
Son de aplicación las condiciones de 
carácter administrativo que señalan 
para esta clase de incta1yc;ones la L°y 
de 23 de marzo de 1900 y su Regla
mento.

4 .? Regirán en esta concesión los 
precepto^ que le son aplicables de la 
L y general de Obras Públicas y de su 
Reglamento de Pól’cía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vacinales la 
Ley de 23. de marzo de 19 0 y, además 
de las pre cr:pciones s ñaladas, la,s del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919 o 
las normas técnicas aprobadas por 
Orden ministerial de 10 de ju' o de 1948 
y las de los artículos 53 y s’guientes 
dc-l Reglamento de 7 de octubre de 
1901, que ro hayan sido derogadas 
por el de 27 de marzo de 1919, y asi 
ccnm todas las de carácter general 
dictadas para las instalaciones de esta 
clase, o que en Jo sucesivo se dicten 
sobre estas materias.

5 .9 Para las instalaciones de trans
formadores deberán tenerse en cuenta 
todos los requisitos establecidos regla
mentariamente, debiendo , todos los 

soportes mptáHcns de aparatos conec
tados a alta tensión, asi como la cu- 
biprta motáiica de’ tran®fo-mador, po- 
norse en buena comunicación con tie- 

■ rra índepondiontomento de la conpyjón, 
también con tierra, d^i neutro de la 
instalación. Se colocará una valla o 
de^^s» do m^ta! "denlovée” u d*ro 
mat^rh! aná’ogo que separe las partes 
do v baja tensión. La puerta de la 
r?cot9 Hondo peté instaladn el trans- 
f^-ma^or deberá estar cerrada con 
llav'V v colocadas en ella señáis de 
pab'grn dp muerte, y sólo se prrmiHrá 
la entrada pn dich» caseta al personal 
encargado d^l cerviclo.

Las entradas y salidas de alta y 
baia tpns’An ce efectuarán ind^pn- 
d’A-t^m^nte, de fnrmo aue p., ^nr, m^5 
b-.in a una altura mfn’ma de 
sois metros del punto más alto de! 
terreno. ' - .

6? A^fos do d9r rom lanzo a las 
obras, e’ cnnCAs’ona’-io an-oditará 

s antp lo Jefatura d° Obras1 Púb’?C'’s de 
la provincia modiantP la prpsAntac’ón 
de la cOTPronndlentP carta do pago, 
hah^r ingrpeado a dicposlc’én dp 1a 
mlcma. en cnrc-otA. dP fianza definí, 
thra, pl 3 pnr 100 d^l ImoArtp Hp Jas 
Ah-os Qno a^Apton a* dominio n«'*- 
h’->o cp^tin disnnr"p n1 -rtfmdn 19 dal 
Ra c t ’amonto de InstoF!¿rtrfrás 
dp 27 de marzo do igjg rnVa h pv o - 
l'ic’ón se efpc^nará ron orroqln a lo 
au° en el citado artíniin se pstab’ece.

7 ? Las ph--e rl-bArón qAr pomon, 
zadaS en o! n’ázo dp Un mne a n^rflr 
do ’a fpeha pn guQ s p nHh’imip la 
roción pn o’ “Rnlofín Ofi-lo'H do Ja 
provincia do Huecca. v tprmlpadás en 
ei dp sptq mocpS< ,a partir de la misma 
focha. La Snrlnd-id d^^rá dar COnr>- 
cim^to a ’ps jAfafores Ho obras Pú- 
b’:cas lntprpcaHa<. Cnmipn2o de las 
obras y terminación de Jas mismas.

8 .9 Para la insppcffÁp de las ins
talaciones reg’rá ’o dispuesto en el 
R^g'amento do inctal3cionps E’éctricas 
de 7 de octub-e de 1904, siendo de 
cuenta de la Sociedad concesionaria 
to^os los gastos que se originen.

9? La Sociedad concesionari1» dp- 
b^rá pre=entar en la Jefatura de Obras 
Púb’icas de Huesca certificación expe
dida ñor laborator’o oficial, acredita- 
t’va do qU? inc alzadores reúnen las 
debidas condiciones. En las actas de 

i reconocimiento de la linea se hará 
constar la confrontación de los insta
lados y si éstos reúnen dichas condi
ciones. La Jefatura de Obras Púb’icas 
de Huesca deberá remitir a las de Za
ragoza, Navarra y Alava una copia 
autorizada de dicho documento y 
dejar otra en.ella, y el origina? deberá 
acompañarse a las actas de recono

cimiento al remitirlas a su aprobación
10 9 En ios cruces con las carre

teras que puedan construirse en lo 
suces’vo, aifrque no estén indicados 
en los pbnes actuales, se tendrá en 
cuenta cuanto prescribe el articulo 39 
dpi v:iZAnt« Rog’emento de Instala- 
rtonne rjArtHcas ’as indicadas en el 
art. 20 de las normas técnica® apro- 
hp.HOq n-Hon min’eterla’ de 10 de 
j-ijio ríe 1048. debiendo ser normales, 
Ci PS n''cih,A v r,n pasando de 60 gra
das pi ángu’n de cruce, en caso de 
nbl’C'ddnd dp éstQ. La Sociedad con- 
cesienar-n ai*Qda nb’igada a Introducir 
en le línea cuantas modificaciones 
turrón r.prosaria<: p esto pfecto, previa 
la rpdarc''ón dpi r.pn-tUno p-ovecto, que 
dAb^rá s a t  anrrbadn por Ja Jefatura 
de Ob-as Públicas de la provincia.

Lps Ch u pa s ron las Hnrac do «Ifa O 
boia ^éns’An o 1inQas te^fAfleas O 
fA'ocr-ífi-ac; yup nito^an pyjcf5r pn SU 
rúa en harán trnlpndo pn ClfAnta 1O 
p-AVAnirln nn pl rifado artículo 39 del 
v’^Anto RAyripmAr.tr) h p IndaiaiHones 
F'éAfriroq. ron 1as roerlas Que Para SU 
an’ioactAn =o dictaron .pnr 1a R°al 
DrHnn Hp ^7 dp ab-U Hp 1923. o 1as 
rnA^inlnr.nc; <;nfi«1-dac ñor 1aS normas 
♦¿Antros pn-nhndae pn, n-Hpn pilniS- 
forlal Hp m dP bdln de 1948.

Fa p1 r-rnro CAp loe ríos Onso11a 
ArncrAn adpmás dp ’as nrpsor’pdnnes 
Ah1’^atOAlnc; mnnr-ínnp.Hoq antpriOr- 
moptp. 13 Hísfunrl-, pnfro rnn^urtnres 
v a ’ ni^ni .dpi a<*uo Pn p! caurp. o dQl 
tnr-pnn np Uq má-^pnes, no será Infe
rí a - n cinto m Atros. ,

11 ’ M- nnHrJn dnnAcltarsp sobre 
las v ’a s ^n rnm««n IcartAn v cus niñetas, 
n| aun mrmontánpamnnfp Horras, es- 
roA-h-ns mafArjaips ni objeto a’gunO.

12 9 .Tp-mmadas ’as íncfa’aciones 
so p-oApHprá a su romnocimlento y 
levantamionto dp las correspondientes 
actas, según dispone el articu’o 55 
déi Rng'amQnto de Instalaciones E’éo- 
t'iras de 7 de rct"bre dp 1904. Las 
referidas actas débArán SAmAterse, por 
la Jefatura de Obras Púb’icas de 
HuAsra, a re®ol"ciAn dpi Evcmo. Señor 
Ministro de Obras Púb’icas.

133 En relación con las tarifas 
para e] suministro d° que se trata ha- 
b-á dp pstarsp a lo depuesto en la Or
den del Ministerio de Industria de 23 
do diciembre de 1952 (“Boletín Ofi- 
c’a’” del 26).

14 9 La Sociedad concesionaria de- 
bnr4 H3r c.ienta a la Delegación de 
lndu-tr|a de Huesca de la instalación 
e’éGtríca.solicitada, a ’os efectos de su 
inscripción en el Registro de la in
dustria, una v-z autorizada la explo
tación de 1^, linea.

15 .9 Queda obligada la sociedad 
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concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y de reparación que ne
cesiten las instalaciones para mante
nerlas constantemente en buen estado 
y en las debíais condiciones de Se
guridad. ।

16.e La Sociedad concesionaria será 
responsable de lus acciuentes que se 
pruuuzccín por impiuucncia, lana de 
cuiioulvacion e incumplimiento ae las 
ui^pjoicivncs vigemes.

Í7.a Si con mciivo de las obras del 
Estado o moaificdciones de las mismas 
que' pu^-uán s¿i iiucóSarias ejecutar en 
lo sucesivo, o de cunaeiváciun o Sur- 
vicius, hubiera que etectuar algún 
cruce de ellas o mouificar de cualquier 
modo las instalaciones que Se auto
rizan, queda ub.igdua ia Socieuad 
conousiuiiai ia a etectuar•por su cuenta 
y en fotma reglamentaria dicnoo cru
ces y mouificaiciones de las instala
ciones.

ló.s Será obligación de la bocinad 
concusionaria ei exacto cumpi.m ento 
de todo lo ordenado en las uispos.cio- 
nes v.gentes relativas a la Ley y Re
gíame.tu de Acciuentes del liauaju; 
seguio ue vej^z y de enfermedad; sub
sidios familia!es, conhato de trabajo 
y RuglamcnidCiun uei Trabajo en las 
incustrias de ia conot.uccióh y obras 
puDiiCdS, un Tas uv p.elección a la in
dustria nacional y du lo que pueda or
denarse en -cuantas disposiciones har- 
ya dictadas o . puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas matei ias.

19.5 Esta concusión se otorgará 
dejando a salvo el deiecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tnuio 
de precaao, pudiendo la Adminiotia- 
ción, cuando lo juzgue conveniente por 
causa de seguriuad o de interés gene
ral, modificar ios términos de la con
cesión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin que 
la Sociedad concesionaria tenga por 
ello derecho a indemnización alguna, 
y sin ^imitación de tiempo para el uso 
de tales modiiicacicries o suspen
siones. ■

2J/ La Sociedad concesionaria está 
obligada a p.ésentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del impuesto 
de Derechos Reales* dentro del plazo 
reg imentarío.

21.9 También queda obligada la 
Sociedad a efectuar el reintegro de la 
concesión con la póliza y pago ' en 
metálico que se determina en el ar
ticulo 63 de la vigente Ley del Timbre.

22/ La Jefatura de Obras Púb.icas 
de Huésca deberá comunicar al Mi
nisterio de Ob as Púb ¡cas el cumpli
miento de los requisitos que se pres
criben en las' condiciones 20 al 21, y 
no tendrá validez la concesión mien
tras no Se hayan cumplido.

23/ Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de los 
muhvus expresados en ei arücuio 21 
del vigente Reglamento de Insta.a- 
ciones Eléctricas, y, llegado el caso, 
se pruceaeia cún aiieg.o a las dispo
siciones vigentes”.

Lo que en cun.pamiento de lo orde- 
nauo, traslado1 a V. 1. para su conoci
miento.

Lo que se' hace público para cono- 
ci...lento de los interesados, a quienes 

, se a¿vierte qué, como preceptúa el 
articu.o 16 uei v.gente Rvgiamúnto de 
lhsulacipi.es Eiecur.cas de 27 ue mar
zo de 1919. pueden interponer recurso 
de aizau'a ante el Excmo. Sr? Ministro 

, ae Obras Publicas en el plazo de 
quince días, a paitir de la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 30 de agosto de 1957. — 
Ei Ingeniero Jeie, Amonio Bravo.

Núm. 3.385
Permisos ue circulación ue aulomóvile» 

expeuiUua por esia jeiuiura Ue UDrab 
PuDacan ue zaiugu¿a tiurante el 

Ue mayo uu iyí>7.

(Continuación: Véaie «B. O.» núm. 203)
Día de la insQiipción: 31.

Número ae matiícüia: Z-15776.
Proceaenciá. N.'
Catugoria: 1/
Marca: Móby.ette.
Tipo: Moto.
Número ae asientos: 1.
'lara: 35 Kg. . '

' Núméru dui motor: 28340.
Cilindros: 1. ■ .
HP.: 1. '
Número del bastidor: 9454.
Capac.dad depósito dé combustible: 

2 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: -600 x 40.
Nombre y apellidos del propietarioi

Fernando Clemente.
Domicilio y población: Cuarte de

Huerva (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 31.
Número de matrícula: Z-157777.
Procedencia: N.
Categoría; 1/
Miarca: Roa.
Tipo: Triciclo. .
Número, de asientos: 1.
Tara: 220. '
Carga máxima: 300 Kg
Número ddl motor: RA6168. -
Cilindros:' 1. ,
HP.: 2. *
Número del bastidor: M3Q37.

Capac.dad depósito de combustible: 
15 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 450 x 90. .

Nombre y ap Ihdus del p.upiutario‘
Manuel Viamonte.

Dom.ciUu y p b.acióa: coso, 34, Za- 
rageza.

Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 31.
Número de maLícula: Z-15778(. ,
Precedencia: N.
Categoría: 1/
Mai.a; Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: a
Tara: 75 Kg.
Número ael motor: MM72554.
.Cilindros: 1. "
HP.: 1.
Número del bastidor: MB72554.
CepdCidad depósito de combuotible: 

6 litros.
D.mansiones de las cubiertas ante

* r ores y postenoreo: 275 x 19.
Nomb e y apellidos del propietario:

J. Luis Rubio. .
Dou.ici.io y población: San Andrés,

. número 8, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 31. v
Número de matiicula: Z-15779.

•Prpcedencia: N.
Catego.ía: 1/ .

. Miaicj: Laníbretta. x
Tipo: l#Moto. '
Número de asientos: 2. -
Tara: 85 Kg..
Número del motor: 19414.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bestfdor: 2A5119.
Capacidad depósito de combustible.

6 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 4C0 x 18.
Nombre y apeHidos del propietario:

Angel Arantegui.
Dom:ciiio y población: Calvo Sotelo, 

número 41,, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complemóntarios: Producción
• nacional.

Dia de la inscripción: 31.
Número de matrícula: Z-15780.
Procedencia: N.
Categoría: 1/. '
Marca: Lambretta.
T pj>: Moto. '
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 19096,
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Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del Bastidor: 2A4920.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 1&.
Nombre y apellidos del propietario: 

José Bribián.
. Domicilio y población: Carmena (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 31.
Número de matricula: Z-1578L
Procedencia: N.

. Categoría: 1?
Marca: Derbi. ' . .
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg. i
Número del motor: DC2855.
Cilindros: 1. .
HP.: 1.
Número del bastidor: 5754.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Ramón Zaro.
Domicilio y población: Borja (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nac ional.

Día de la inscripción: 31.
Número de matricula: Z-157&2.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Miarca: Barbacil,
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 60 Kg.
Número del motor: 1083.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 1083.
Capacidad depósito de combustible:

8 litros. -
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre apellidos del propietario:

Angel Lacambra.
Domicilio y población: Ibort, 3, Za

ragoza. ' •
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 31. •
Número de matricula: Z-15783.
Procedencia: N.
Categoría: 1/
Marca: Mobylette.
Tipo: Moto.

Número de asientos: 1.
Tara: 35 Kg.
Número del motor: 7135. .
Cilindros: 1. •
HP.: i. 1
Número del bastidor: 7145.
Capacidad depósito de combustible: 

2 litros.
Dimensiones dé tos cubiertas . ante

riores y posteriores: 600 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

- Luis Giménez.
Domicilio y población: Plaza del Pi

lar, 21, Zaragoza.
Servicio: P.
Detos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la-inscripción: 31.

Número de matricula: Z-15784.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Mobylette.
Tipo: Moto. •'
Núfnero de asientos: 1.
Tara: 35 Kg. ,
Número del motor: 29620.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 10191
Capacidad depósito de combustible: 

2 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 80.
Nombre y apellidos de! propietario:

, Anastasio Maestre. ■
Domicilio y población: Huesca, 22, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Da os compleméntariost Prottucoiór 

nacional.

Día de la inscripción: 31.
Número de matricula: Z-15785.
Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 1.075 Kg.
Número del motor: 101006121223.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 101121217.
Capacidad depósito de combustible: 

55 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

Antonio Lorente.
Domicilio y población: Avda. Amé

rica, 80, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. . • ,
Dia de la inscripción: 31.

Número de matricula: Z-Í5786.
Precedencia: N.
Categoría: 1

Manca: D. E. S.
Tipo: Furgoneta.
Número de asientos: 2.
Tara: 935 Kg.
Carga máxima: 75o Kg.
Número del motor: 103481
Cilindros: 2.
HP.i 7. '
Número del bastidor: 30003644.
Capacidad depósito de combustible:

' 30 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y potseriores: 600 x 16.
Nombre y apellidos del propietario: 

Gregorio Muñoz.
Domicilio y población: Paseo Gene

ral Mola, 78, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 31.
Número de matricula: Z-15787.
Procedencia: N.
Categoría: 1? ■
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.

. Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor:' 19081.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 2A4677.
Capacidad depósito de combustible: 

7 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores:, 400 x 8a *
• Nombre y apellidos del propietario:

José-María Vela.
Domicilio y población: Aniñón (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 31. ‘
Número de matrícula: Z-15786.
Procedencia: N.
Categoría: 1/
Marca: Setter. ' •
Tipo: Moto.
Número de asientos: I. '
Tara: 35 Kg. ,
Número del motor: MBII48.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 1973.
Capacidad depósito de combustible: 

7 litros. '
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 50.
Nombre y apellidos del propietario: 

Luis La torre.
Domicilio y población: Boggiero, 

núm. 37, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuar!).
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SECCION SEXTA
. Núm. 4.289

ASIN
■ Subasta de pastos

El dia 24 de septiembre actual, a 
las diez horas de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, la subasta de los pastos del 
mente denominado “Dehesa de Bar- 
lieco”, catalogado con el número 137, 
y para el año forestal de 1957-58, bajo 
el tipo de tasación de 26.544 pesetas, 
la cual se celebrará con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. ■

De no haber postor se celebrará la 
segunda subasta el dia bo del mismo 
mes, a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones.

Asín, 2 de septiembre de 1957.— El 
Alcalde, (ilegible). •

• Núm. 4.296
CALCENA

Subastas forestales

Las subastas de los aprovechamientos 
de los montes de utilidad pública de 
este término se celebrarán, con su
jeción al Plan general de aprovecha
mientos forestales formado para 195,7
58 y pliego de condiciones económicas 
acordadas por el Ayuntamiento, en uso 
de las facultades que le concede el 
articulo 122 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

Dicho pliego de condiciones queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por espacio de ocho dias a 

. fin de oir reclamaciones, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento^ Contratación.

Dd* no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su
bastas a las diecisiete y dieciocho ho
ras, respectivamente, del dia 5 de oc
tubre próximo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde q Concejal en quien de
legua, en la Casa Consistorial, con 
arreglo al referido pliego de condicio
nes, siendo tales subastas las si
guientes:

Subasta de pastos -

Montes números 36, 37, 37?, 38, 39 
y 40: Tasación, 7>.000 pesetas, para 
3.500 lanares y ICO cabras. ,

Subasta de colmenas
Monte número 37: Tasación, 400 pe

setas, para 40 colmenas.

Los pliegos podrán presentarse todos 
los días laborables, de diez a trece 
horas, hasta el anterior a la subasta.' 
. De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrarán otras segundas, 
en la misma hora y condiciones que 
la primera, el dia 11. siguiente.

Calcena, 2 de septiembre de ¡957.— 
El Alcalde, Fausto Torrubia.

. _ . Núm. 4.288- . •
CASTEJON DE ALARBA

El dia 18 de septiembre, y hora de 
las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, lg subasta pública 
para el arriendo de los pastos del 
monte público “Las Cuestas”, núrhe- 
ro ^5 A) del Catálogo, para 100 cabezas 
de ganado lanar -y 8 de cabrio, dis
frute anual y tipo en alza de 1.320 pe
setas, con sujeción al pliego de condi- 
‘ciones inserto en el “boletín Oficial” 
extraordinario del 23 de agosto último 
y ai formulado por esta Alcaldía, los 
cuales se hallan de manifiesto al pú
blico en La Secretaria de este Ayun
tamiento.

Si dicha subasta resultase desierta 
se celebrará la segunda el día 25 de 
dicho mes, a la mima hora, en igual 
local y bajo idéntico tipo y condi
ciones que sirven de base para la 
primera. '

Los gastos de anuncio en el “Bole
tín Oficial”, escritura y timbre, aái 
como los demás gastos, derechos y 
suplidos que se ocasionen con motivo 
de la subasta, serán de cuenta del re
matante.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de tanteo. ,

Casejón de Alarba, 2 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde, José Jimeno.

Núm. 4.302 
CAST1L1SCAR

El.Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Castiliscar;
Hace saber: Que a partir del vigé

simo día del siguiente al en que sea 
anunciado en el “Boletín Oficial" de 
la provincia tendrán lugar en la Casa 
Consistorial, a las once, once treinta 
y doce horas, respectivamente, laá su
bastas de los aprovechamientos de ios 
pastos de los montes de utilidad pú
blica denominados “Dehesa Alta o Sie
rra”, “Dehesa del Portillo” y “Fornos” 
con arreglo a las’tasaciones siguientes:

“Dehesa Alta o Sierra”: 450 cabezas 
lanares, bajo el tipo de 11.360 pesetas. 

“Dehesa del Portillo” 550 cabezas 

lanares, bajo el tipo de 13.995 pesetas. 
“Fornos”: 400 cabezas lanares, bajo 

el tipo de 10.800 pesetas.
Las subastas se celebrarán de acuer

do con los pliegos de condiciones 
facultativas del Distrito Forestal, que 
ha sido publicado en el "Boletín Ofi
cial” extraordinario del día 23 de 
agosto próximo pasado, y las econó
mico-administrativas aprobadas por 
el Ayuntamiento, que se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de éste 
hasta las veinticuatro horas anteriores 
a las licitaciones.

La fianza p/cvisional se cifra en el 
5 por 100 del importe de la tasación, 
y la definitiva, en el 6 pcr 100 del 
remate.

Los gastos a que se refiere el ar
tículo 47 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
serán de cuenta de los rematantes. 

Castiliscar, 3 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.300 
C1MBALLA

Con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en el “Boletín Oaciai” ex- 
tiaordinario de la provincia editado 
por el Distrito Forestal, el dia 3o de 
septiembre en curso, y hora de las 
doce- de la mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayunta 
miento el arriendo en pública subasta 
del aprovechamiento de pastos del 
monte de utilidad pública llamado 
“Dehesa Calaporro”, número 12 a) d^l 
Catálogo, enclavado en este término 
municipal. En caso de no ser cubierta 
en la primera se procederá a su se
gunda subasta a las trece horas de 
dicho dia, en el mismo local.

Cimballa, 3 de septiembre de 1957.— 
El Alcalde, Lorenzo Lozano.

Núm. 4.303 
ESCO .

Subasta de pastos

El dia 28 de septiembre actual, y 
hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Ayun
tamiento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
la subasta púb ica de los pastos del 
monte 'número 188 del Catálogo, de
nominado “Plana Mayor”, para el año 
forestal de 1957-58, con arreglo al 
pliego de condiciones económicas y 
facu.tativas figuradas en el Plan gene
ral de aprovechamientos publicado en 
el “Boletín Oficial” extraordinario de 
la provincia de 23 de agosto último.

De quedar desierta la primera su
basta se celebrará la segunda el dia
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5 de octubre próximo, a la misnía hora 
e iguales condiciones que rigen para 
la primera.

Escó, 3 de septiembre de 1957.—El 
Alcalde, Santos Gracia.

Núm. 4.275
MALVENDA

Con arreglo a las condiciones fa
cultativas y económicas redactadas 
por el Distrito Forestal y el Ayunta
miento, se sacan en púbacas subas
tas los pastos de los montes públi
cos en la forma siguiente:

“Vaímayor”: Para 300 lanares y 
6 cabrios. Tasación de 16.800 pesetas, 
adas doce horas del día 22 del actual.

“Rato”; Para 500 lanares y 15 ca
bras. Tasa íón de 21.000 pesetas, a 
las doce y quince minutos del miSr- 
mo día.

Maluenda, 2 de septiembre de 1957. 
Eh Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.268 
PERDIGUERA *

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de fecha 25 de agosto se sacan a su
basta los aprovechamientos de pastos 
de los montes de utilidad pública per
tenecientes a éste municipio núm. 259 
y 260 del Catálogo.

El pliego de condiciones de ambas 
subastas se expone al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de Ocho días, a fin de oir re
clamaciones, Cn cumplimiento de cuan
to dispone el' articulo 24 del Regla
mento de Contratación de Corporacio
nes Locales vigente.

De no presentarse ninguna recla
mación se celebrarán las subastas: A 
las nueve, la primera, y a las diez horas 
de la mañana, la segunda, del día 26 
de septiembre del año en curso, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal, en su caso, én la Casa Con
sistorial, con arreglo al pliego de con
diciones antes mencionado y bajo las 
determinaciones siguientes:

Pastos

Monte “Asteruel as”: 3.000 cabezas 
lanares. Tasación, 50.000 pesetas.

Monte “El Vedado”: 1.500 cabezas 
lanares. Tasación 26.000 pesetas.

Epbca del disfrute: ' Año forestal 
'1957-58.

Fianza provisional: 2.500 pesetas, 
para el mónte “Asteruelás” y pesfetás 
1.300 para el “Vedado”.

Fianza definitiva: En ambos montes, 
el 10 por 100 del importe en que séan 
rematados. ' .

Plazo de presehtaclón de plicas; En 
los dias laborables, de once a trece de 
su mañana, ’ desde que aparezca el 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia hasta el anterior a la su
basta. ..

Si no hubiera postor en ninguna de 
las" dos subastas se celebrarán otras 
segundas, en el mismo local, hora, ta
sación y condiciiones que las prime
ras, el 28 del mismo mes.

Serán de cúenta del rematante to 
dos los gastos de expediente y demás 
quo se citen en los pliegos de condi
ciones.

• Perdiguera, 2 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Jesús Usón.

Núm. 4.295
PURUJOSA .

Subastas foréstales •

Las subastas de los aprovechamien
tos de los montes de utiiruad pública 
de este ’término se celébraráh, con 
sujeción al Piidn general de aprove
chamientos forestales formado para 
el año 1957-58 y pliego de cond.ciones 
económicas acordadas por el Ayunta- 

mieirto, en uso de las facultades que 
1c concede él articulo 128 del Regla
mento de OiganizaCión, Funciona
miento y ' Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

Dicho pliego de condiciones queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por espacio de ocho díás, a 
fin de oir reclamaciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en él artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación.

De no pres'enarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su
bastas a las doce y trece-horas del dia 
5 de octubre próximo, bajo íá presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, en la Casa Consistorial, 
con arreglo al referido pliego de con
diciones, siendo tales subastas las si
guientes: *

Subasta de pastos

Montes números 48 y 49: Tasación,. 
45.000 pesetas, para 2.500 lanares y 
100 cabras.

Subasta de espliego

Montes números 48 y 49: 200 quin
tales métricos de espliego. Tasación, 
2.000 pesetas.

Los pliego^ podrán presentarse to
dos los días laborables, de diez a trece 
horas, hasta el anterior a la subasta.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrarán otras segundas, 
en la misma hora y condiciones que 
las prfñiferas, el día II slgüiehte.

Puru josa, 2 de septiembre de 1957.— 
El Alcalde; Eugenio López.

Núm. 4.263
RUESCA

El dia 30 de sépt^mbre próximo, a 
las dieciséis y dieciocho horas, res
pectivamente, tendrá lugar en la Casa 
C ..sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal delégadó, la 
subasta de los aprovechamientos del 
monte “Pinar”, número 122 del Catá
logo, para el año forestal 1957-58, 
aprobado por el Distrito Forestal y 
bajo las condiciones consignadas en 
ei Plan general y las económíco-ád- 
ministrativás de éste Ayuntamiento, 
que'se hállán de manifiesto én la Se
cretaria, los siguientes aprovechá- 
miéntos: ' ''

Pastos: Para 300 reses lanares. Ta
sación, 4.500 pesetas.

Colmenas: Para 50. Tasación, pese
tas 250.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrarán las segundas, 
en las mi mas condiciones que las 
primeras y a la misma hora, a los 
veinte días hábiles s-guientes.

Ruesca, 2 de septiembre de 1957.— 
Ei Alcalde, (ilegible).

Núm. 4 298

VALP ALMAS
Aprobárjos por esta Corporación 

municipal él proyecto y presupuesto 
redactados por él Ingeniero de Cami
nos D. Luis Bueno Gil para la cons
trucción de alcantarillado y pavimen
tación de' las calles de Castellar, Nor
te e Iglesia, de este pueblo, quedan 
expuestos al púb ico por término de 
ocho días en la Secretaría municipal 
a fin de que durante dicho plazo pue
dan formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Válpaimas, 3 de septiembre de 
1957. El Alcalde, Manuel Arasco.

. Núm.'4.299

. VALPALMAS
Aprobados por esta Corporación 

municipal el próyecto y présúfiuesto 
redactados por el ingeniero de Cami
nos D. Lilis Bueno Gil para la am
pliación ‘ y revéStirnieñto de la 'Bal
sa de la Pardina, én este término 
municipal, quedan txpúéStoáal público 
por térrñino de ocho días en la Se
cretaria municipal a fin de que du
rante dicho plazo puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Val pal mas, 3 de septiembre dé 
1957.—El Alcalde, Mañuél Arasco.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Reqi- *HorÍBB
Baje apere!bimi ntn de ser deciar» 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pl» 
70 que se le^ Ola, a contar desde •' 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico ofícial, y ante el 
tuez o Tribunal que se seBaía, se te 
cha, llama y emplaza, encargárv 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía ludlclal pro
cedan a la bysea. captura y condut 
clón de aquéllos, poniéndolos a di» 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ron arreglo A los artículos 511 V 
W de 1a 1 ev de Enlute lamiente 
Criminal y 064 de la Ley de Enfut- 
damlento Militar y de Marina,

Núm. 4 286

NAVARRO MOVEVA hilo de 
Luis y de EUsa. de 23 cÁsa^n, 
natural de 7ara$rnZa v vec’no de Cá
diz, cuyo, actual naradero.se ’ífnnra, 
comparecerá.en término de di°z días 
ante, el Juz.ífado de Instrurríón nú
mero 1 de Cád’z fraile San Francisco, 
número 9), a f’n de conct’hdrse en 
pris’ón nara rnmp’fr Ja pena tmnues- 
ta por la Sypenjnrldad ^n ’a causa 
número 337 d''! 19S0 np; infi
delidad en la custodia de documento.

Núm. 4 311
Cd MFMFZ A7MAR fJ.tctnL de 25 

años coitern. a<rnnfo c^nrrv;. hijo 
de Lyclo V dn Ad^’ria. natural V veci- 
c'no.d^ Z^-a^eza. m l^nnrnHn nara- 
dern. nrnr^cado pp la causa núm. 108 
de 195S cobre ectafa, rompan rerá pn 
el da instrurríón núm 3 de 

dentro dp fnc dirz dfas $1- 
^pientes a.’a nnbnear'*-' da 1R pr€_ 
sentó en o! "Boletín Of’claJ»» para 
constituirse on nris’ón cerne mm- 
prpndfHo m pj número 39 del arftru- 
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

- lUmiM)!' nv 1 ■ TNSTH va* 
Núm. 4 283

JUZGADO. NUM. 1
D.- Isfnacio de Lecea y Ledesma^ Ma

gistrado, Ju'Z de instrucción del 
Jt-zgad^ número 2 de Zaragoza y 
accidentalmente del Juzgado nú
mero 1 de la misma;
Hago saber: Que por proveído de 

esta fecha dictado en . la pieza sepa
rada de responsabilidad civil del su
mario número 127 de 1950, sobre 
apropiación indebida, contra otro y 
José Pardines Cifuentes, Ije acorda
do sacar a ía venta en públici y se
gunda subasta, 090 la rebaja del 25 % 

_ de su valor, los bipnes que se. des- 
crib n en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia de . fecha 19 de julio últi
mo, habiéndose abordado su celebra- 

én el día 18 de septiembre próximo 
y hora de las once de la mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
haciéndose las mismas advertencias 
que para la subasta anterior, con la 
excepción de que no se admitirán 
oOsturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, con la re
baja del 25 por 100 antes expresada.

Dado en Zaragoza a treinta y tino 
de agosto de mil novecientos cincuen
ta y siete.—E’ Juez, Ignacio de Le- 
ceá.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.284
JUZGADO NUM. I .

Cédula de notificación
El señor Ju z de instrucción del 

i'izgado núfnero 1 de la capital, en 
proveído de este di? en ejecutoria de 
’a cau$a número 252 de 1949, sobre 
robo, contra Leandro Giménez Gimé- 

■z., ha acordado se notífiqu'1 «1 per- 
judicia-jo Sebastián Beltrán V dal, ve
cino que fué de , Zaragoza (Avenida 
’e Madrid, número 123) y cuyo oara- 
derp se desconoce, que la Audiencia 
Provincial, en sentencia fechj 20 ju
lio último, rnn^pnó al referido pana
do Leandro Giménez a la pena de 
multa de 1000 otas, y a que por vía 
de indemnización le abone la suma 
de 130 pesetas.

Y parfl su inserción en él “Boletín 
Oficial” de'ía provincia, firmo el pre
senta en Zaragoza a voint'nuevp de 
agosto de mi! novecientos cincuenta 
y siete.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.312
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo’, acordado por <4 señor 

Jirz de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de esta capital én sumario 
53 de 1957, sebee estafa, contra An
tón’o Alonso Ferrer, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignoran, $e cita 
a! mi^mo para que, dentro de los cin
co días siguientes a la publicación 
de la presente en . el "Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto 
de term'nación y empozamiento .ante 
la Superioridad, apercibido que de 

no verificarlo le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.291
• ATECA

D. José-Luis Infante Mcr’o, Juez 
de instrucción de Ateca y su par

. t’do;
En virtud del presante y de lo acor

dado en la ejecutoria dimanante de 
la caq^a número 66 de 1943, sobre" 
robo, contra Antonio Ecija Sanabria, 
se notifica a los exprocesados Felipe 
Cusió Leganés y Ramón González Ló
pez que por sentencia de la Ílustrí- 
sima Audiencia Provincial de Zara
goza fueron absueltos libremfnte del 
delito de que se les acusaba en la causa 
mencionada, quedando en consecuen
cia sin efecto el-auto de procesamien
to dictado contra los mismos.

Dado en Ateca a tres de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario, (ilegible). —Visto bue
no: El Juez de instrucción, José-Luis 
Infante Merlo.

Núm. 4 292
. ATECA

D' José-Luis Infante Merlo, Ju°z de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud dpi presente y de lo arpr- 

da^o en la pieza de responsabilidad 
civil de la causa instruida en este Juz
gado cen el número 11 de 1945, sobre 
asnsinato frustrado, contra Pascual 
Esmlann Lara, se sacan a pública su- 
bnsta. ñor tercera y ú’ttrr.a' vez y sin 
sujeción a tipo, los bi^npc.tpi» le fue
ron embargados a dicho pnr^do. que 
aparecen descritos en pi nd^tn publi
cado en el "Boletín Oficia”» de esta 
provincia de fecha 24 de Junio pasa
do, en su página 1174. sección sépti
ma, edicto número 3200.

Se fija para el remate el próximo 
día 5 de octubre, a Jas doce de sus 
hnrac or ’a.sala de audiencia de este

v simultáneamente en el 
Juzga'**' do paz fie fbd^s, donde ra
dican los bienes, celebrándole con las 
mismas formalidades y advertencias 
que las anteriores.

Dado en Ateca a veintinueve de 
agesto de mil novecientos cinrupnta 
y siété.—Visto bueno: E» Juez de ins
trucción, José-Luis infante Merlo.—El 
Secretario, filegib’e).

Núm. 4 293 
• ATECA

D. José-Luis Infante Merlo, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
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En virtud del presente y de lo acor
dado en lia pieza de responsabilidad 
civil dimanante de la causa 98 de 
1953, sobre apropiación indebida, 
contra Pablo Barto'omé Tomás, se 
sacan a pública subasta, por segunda 
vez y término legal y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió de base para la primera, 
los bienes que le fueron embargados a 
dicho panado, que aparecen descritos 
en el edicto pub'icado en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia de Zarago
za de fecha 19 de julio del corriente 
año, en su página 1328, sección sép
tima. ' .

Se fija para el remate el próximo 
di a 5 de octubre próximo, a las doce 
de sus horas, en la sala-audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en 
el Juzgado de paz de Ariza, celebráü 
dose con las mismas formalidades y 
advertencias que la primera, excepto 
el 25 por 100 de descuento que se con
cede en esta segunda, no concedido 
en la prirpera.

Dado en Ateca a veintinueve de 
agosto de mil novecienos cincuenta y 
siete.—Visto bueno: El Juez de ins- 
trución, José-Lu’s Infante Merlo.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4294 
\ ATECA

D. Jocé-Luis Infante Merlo, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del nresente y de lo acor

dado en la pieza-de respOnsabi’idad 
civ’l de Ja causa instruida en este 
Juzgado con el núm. 6 de 1955. so
bre hurto, contra Félix Coiás Guarre
ro, se spean a púb'ica subasta, por 
se^unr<a v^z. término lega! y con la 
reb»h del 25 ñor JOQ del tino de ta
sación que sirvió dé base para- la nri- 
mcra. 1os . bienes qu° 1e fueron em
bargados a dicho penado, qu» apa- 
recnn deccrftos en e! edicto pub”ca- 
do en el “Bolptín Oficial” de esta 
provincia de Zaragoza de fecha 20 
de f’i’io pasado, en su página 1.336, 
Sección =ént1ma.

Se fila para el remate el próximo 
dia 15 de octubre próximo, a las doce 
de sus horas, en la sala de audien
cia de este Juzgado y simu’tánna- 
nvmfe en oí Juzgado de paz de Cptina, 
dnnde radican Jos bienes, ceiebrán- 
tfo’a con Jas mismas formalidades y 
advnrfenc’as nifp la primara, excepto 
e! 25 por 1^0 de éptcucnto que se con
cede en esta cegunda, y que no se con- 
dia en la primera. .

Dado en Ateca a dos de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario, (ilegible).—V.e B,?: El

Juez de instrucción, José-Luis Infan
te Merlo.

Núm. 4.279

BORJA

D. Manuel de Claver y de Vicente Tu
tor, Juez de instrucción de la ciudad 
de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

del dia de la fecha recaída en la pieza 
de responsabilidad civil dimanante del 
sumario número 100 de 1955, seguido 
en este Juzgado, sobre desacato, y 
para hacer efectivas las costas cau
sadas, se ha acordado sacar a pública 
súbasta por tercera vez, y sin suje
ción a' tipo, la quinta parte indivisa 
las fincas embargadas al penado Fran
cisco García León, que aparecen des
critas en eV “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza de fecha 7 de 
junio del presante año, corréspondien- 
te al número 129, previniéndose a los 
licitadores: Que el remate tendrá lu
gar en ’a sala-audiencia de este Juz
gado el próximo día 22 de octubre y 
hora de las once de su mañana; que 
para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado, .o en establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por 1o menos, al 10 por 100 de la ta
sación; que no existen títulos de pro
piedad de Ja referida quinta parte 
indivisa de las fincas que se sacan a 
subasta, por no haberse pre'entado, y 
el rematante tendrá que suplirlos a 
su costa, y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los 
hi'bierp, quedarán sub=istentps, enten- 
diéndns" que el rematante los acepta 
y se cub"oga en la resnonsabil idad de 
los mlRmns, sin destinarse a1 su extin- 

. ción e! precio del remate. '
Dado en Borja a dos de septiembre 

de mil novecientos cincuenta y siete. 
Eí Juez, Manuel de C’aver y de Vicen
te Tutor.—El Secretario, (ilegible).

jnzomos miwinPALBs . 
Núm. 4.313

JUZGADO NUM. 3
D. José-Luis Santos Benito, Secretario 

del Juzgado municipal núm. 3 de 
los de la ciudad de Zaragoza;
D^y fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 316 del corriente año, sobre 
hurto,* contra José-Luis Mauriño Mar
tínez, Manuel Morales Muñoz, Justo 
R'vero Remacha y Manuel Mirailes 
Ramírez, dimanante del sumario ins
truido por el Juzgado de instrucción 

núm. 4 con el núm..25 de 1957, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

“Sentencia.—En Zaragoza a 24 de 
agosto de 1957.— El señor D. Avelíno 
Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado núm. 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juiciJ verbal 
de faltas seguido entre partes, de ia 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y José- 
Luis Mauriño Martínez, Manuel Mo
rales Muñoz, Justo Rivero Remacha y 
Manuel Mirallés Ramírez, de la otra, 
como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias ya constan ante
riormente...

Fallo: Que debo condenar "V conde
no al denunciado José-Luis Mauriño 
Martínez, en concepto de autor res
ponsable de tres faltas contra la pro
piedad, por hurtos, a la pena de un 
día de arresto por la primera de di
chas faltas, de dos días de arresto 
por la segunda y cinco días de arres
to por la tercera de dichas faltas, y 
al pago de las coistas de este juicio, 
siéndole de abono el tiempo de pri
sión preventiva sufrido; y debo absol
ver y absuelvo a Manuel Morales Mu
ñoz, Justo Rivero Remacha y Manuel 
Mirailes Ramírez de la denuncia for
mulada contra ellos; entréguense los 
tres relojes recuperados a la persona 
o personas que acrediten ser sus due
ños y remítase testimonio por dupli
cado de esta sentencia, tan pronto 
como fuere firme, al Juzgado de ins
trucción núm. 4 de los de esta ciudad.

Asi por esta mi. sentencia lo pronun»- 
rio, mando y firmo.—Avelino Vilas”. 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída» v publi
cada en el dia de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó estando cele
brando audiencia pública.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en .forma a los denunciados 
Manuel Morales Muñoz, Justo Rivero 
Remacha y Manuel Mirailes Ramírez, 
los tres en ignorado paradero, expido 
el presente en.Zaragoza a veintiséis 
de agosto de mil novecientos cincuen
ta y siete.— El Secretario, José-Luis 
Santos.

IvrxeNT* »» ■••Al Fiwiat mi.1


